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Buenos Aires, 2 de noviembre de 2006.-

VISTO:



Las actuaciones nros. 128/05, 183/05, 370/05, 374/05, 407/05, 439/05 y 502/05, en las que se denuncian molestias e irregularidades ocasionadas por diversas estaciones de servicios.

Y CONSIDERANDO QUE:





Esta Defensoría del Pueblo ha tramitado gran cantidad de actuaciones en las que se denuncian molestias e irregularidades por parte de diferentes estaciones de servicios.





Del análisis de las actuaciones enunciadas en el encabezamiento puede resumirse de la siguiente manera:


Actuación nº 502/05.




La señora Rosalía Cristina Alonso solicitó información sobre dos estaciones de servicio ubicadas una en Avda. Gral. Mosconi 2302 y la otra en Avda. de los Constituyentes 4480.





Con fecha 28 de junio de 2005, personal de la Dirección General de Fiscalización y Control constató que la estación de servicio ubicada en Avda. Gral. Mosconi 2302 cumple con las condiciones de higiene, seguridad y funcionamiento. Se exhibieron matafuegos, planos de habilitación y certificado de boca de expendio de Metrogas S.A. Con respecto a la estación de servicios ubicada en la Avda. de los Constituyentes 4480 el día 13 de julio de 2005 se procedió a clausurar en forma inmediata y preventiva el lavadero sito en el local por Disposición nº 4014/DGFyC/2005. En el mes de diciembre se le comunicó a la reclamante lo actuado por esta Defensoría del Pueblo.


Actuación nº 439/05.




La señora María Teresa San Martín denunció emanaciones de combustible provenientes del Automóvil Club Argentino.





A fin de encauzar la problemática, se solicitó la intervención de las Direcciones Generales de Fiscalización y Control, y Control de la Calidad Ambiental. La Dirección General Control de la Calidad Ambiental a fs. 14 informa que la estación de servicio posee “Auditoría SASH” y presenta certificado de Auditoría expedido por la empresa Bureau Veritas con fecha 30 de agosto de 2002 con vencimiento el día 30 de agosto de 2005. La Dirección General de Fiscalización y Control informó según Informe Técnico (ULAP) nº 203-DGFyC-2006 que mediante Disposición nº 7633/DGFyC/05 obrante a fs. 34/36, se intimó al titular del local sito en Avda. Del Libertador nº 1850 de esta Ciudad, a que coloque los matafuegos en los lugares reglamentarios y en cantidad suficiente conforme al art. 4.12.2.3 inc. a) punto 2 AD 630.49; certificado de tratamiento ignífugo del entrepiso de madera en el sector de depósito de lubricantes, conforme Ley nº 19.587 Decreto nº 351/79; colocar la barranca reglamentaria en la escalera; colocar los plafones protectores de los tubos fluorescentes conforme art. 6.3.1.1; adecuar el funcionamiento del sistema decantador de líquidos y barros del sector lavadero.





Desde esta Defensoría del Pueblo se le envió a la reclamante una nota informándole sobre lo gestionado.


Actuación nº 407/05.




La señora Alicia Berta Golberg denuncia el deplorable estado de seguridad de una estación de servicio que funciona en José Hernández y Moldes por lo que solicita una inspección. En esta actuación se dio intervención a las Direcciones Generales de Política y Evaluación Ambiental, y de Fiscalización y Control.





La Dirección General de Política y Evaluación Ambiental, por medio del Informe nº 890/DGPyEA/2005 (fs. 8), informó que la estación de servicio está incorporada al Régimen de Adecuación.





Asimismo, la Dirección General de Fiscalización y Control informó por Informe Técnico (ULAP) nº 3149-DGFyC-2005 incluido en el Registro nº 2749/MGESYA/2005 que con fecha 22 de febrero de 2005 se notificó al establecimiento la Disposición nº 451/DGCCA/2005 por la que se intima a presentar determinada documentación, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se procederá a la clausura. Con fecha 28 de julio de 2005, se reitera el procedimiento de inspección, labrándose Actas de Comprobación por no poseer sensores perimetrales con edificio lindero con sótano; sensores en garaje piso superior, rejilla perimetral descarga a calle, no tiene acceso al sótano de manera reglamentaria, interruptor general eléctrico difícil acceso, no posee habilitación para garaje piso superior, ni para kiosco, locutorio, venta de hielo, carbón, y el plano de habilitación no corresponde con la realidad.





En el mes de noviembre de 2005 se le envió una carta a la reclamante informándole lo gestionado por esta Defensoría del Pueblo.


Actuación nº 374/05.




La señora Liliana Vulcano solicitó que se inspeccione la estación de servicio de YPF ubicada en la intersección de las Avdas. Independencia y Jujuy. En esta actuación se dio intervención a las Direcciones Generales de Política y Evaluación Ambiental, Control de la Calidad Ambiental, y de Fiscalización y Control.





La Dirección General de Política y Evaluación Ambiental por medio del Informe nº 652/DGPyEA/2005 (fs. 8) informó que la estación de servicio ha presentado el Estudio de Impacto Ambiental juntamente con el Plan de Remediación, no obstante se encuentra pendiente la presentación de un nuevo informe de avance de la remediación como así también la ampliación del Plan de Gestión Ambiental.





La Dirección General Control de la Calidad Ambiental mediante Registro nº 1799-MGESYA-2005 remitió el Informe nº 1256-DGCCA-2005 (fs. 20) del cual surge que se procedió a intimar al expendedor del establecimiento mediante Disposición nº 830/DGCCA/2004 conforme a lo establecido en el Decreto nº 2407/83 AD 799.1 y cc y Resolución nº 404/94 de la Secretaría de Energía de la Nación, a suspender de forma inmediata el expendio de combustibles y arbitrar las medidas necesarias a fin de proceder al vaciado y posterior llenado de los tanques de combustibles con sustancias neutralizantes. Luego se autorizó al establecimiento a reanudar el expendio de combustibles; debido a esta nueva situación se remitió el Expediente nº 22.865/03 a la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental para su conocimiento y posterior tratamiento.





En el mes de enero de 2006 se le notificó a la reclamante lo gestionado por esta Defensoría del Pueblo.


Actuación nº 183/05.




El señor Gregorio Kozba denuncia que la estación de servicio ubicada en la Avda. Córdoba 3815, que pertenece a la firma SOL, no posee habilitación, ni las medidas de seguridad necesarias.





Al denunciante se le envió un mail el día 8 de marzo de 2005, a fin de solicitarle que se comunique con esta Defensoría del Pueblo; además en diferentes ocasiones durante el mes de enero de 2005 se le dejaron mensajes en el contestador de su teléfono, que no fueron contestados. El señor Gregorio Kozba es el representante y apoderado del aparente titular del inmueble que denuncia, el que hoy se encuentra clausurado en atención a un juicio civil llevado adelante por el nombrado, contra la empresa Sol, quien le vendiera el inmueble para una actividad para la que no estaba habilitada, (estación de servicio). El señor Gregorio Kozba solicita a esta Defensoría del Pueblo que intervenga en el control del estado de seguridad del predio, hoy clausurado por la Justicia Civil. Atento a que la empresa que él representa es la titular del bien, o que si bien esta titularidad está en un proceso de litigio, surge de los documentos por éste presentados presunciones de que el mismo sería, en principio, el responsable de lo que ocurriera en el inmueble. A fin de aclarar dichas cuestiones, esperamos la respuesta a nuestros llamados hasta la actualidad sin respuesta alguna.


Actuación nº 128/05.




La señora Rosa B. de Agliozzo denuncia la existencia de una estación de servicio de gas natural comprimido (GNC) que no cuenta con habilitación y agrega que realizó la denuncia ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. En esta actuación se dio intervención a las Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos, y de Fiscalización y Control.





Según Nota C.R. nº 1289/MGESYA/2005 (fs. 12) la Dirección General de Habilitaciones y Permisos informa que en el padrón obra una solicitud de habilitación a nombre de AVE GAS S.A. iniciada por Expediente nº 53.767/1991, otorgada para desarrollar los rubros de comercio minorista autoservicio en estación de servicio, hielo, carbón, bebidas envasadas, artículos de quiosco, estación de servicio.





La Dirección General de Fiscalización y Control informa por medio de Informe Técnico Legal nº 49/DGFyC (ULAP)/2005 que se labraron dos actas de comprobación por carecer de póliza de seguro actualizada y por falta de planos de habilitación e instalación eléctrica y electromecánica.





En el mes de junio de 2005 se le notificó a la reclamante lo actuado por esta Defensoría del Pueblo.


Actuación nº 370/05.




La señora Elena Pereira denuncia que en la calle Neuquén 1085 -frente a su domicilio- hay instalada una estación de servicio de gas natural comprimido (GNC) y por momentos las emanaciones del lugar le hacen doler el estómago, razón por la cual solicita saber si hay algún tipo de control al respecto. En esta actuación se dio intervención a las Direcciones Generales de Política y Evaluación Ambiental, Control de la Calidad Ambiental, y de Fiscalización y Control.





Según Informe nº 621-DGPyEA-2005, obrante a fs. 8, la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental informa que no se comprueba la existencia de dicho establecimiento en la ubicación mencionada ni tampoco la enumeración, asimismo señala que no se ha registrado el ingreso de expedientes que contengan información sobre la estación de servicio sita en la calle Neuquén 1085. Frente a esta respuesta personal de esta Defensoría del Pueblo se comunicó con la Dirección General de Política y Evaluación Ambiental, donde informan que al momento de efectuarse la consulta no existía ningún registro solicitando el Certificado de Aptitud Ambiental (CAA) para el mencionado establecimiento. Asimismo señalan que en el USIG no se registra la numeración Neuquén 1085. Informan que en la Resolución nº 32, que incorpora dentro del Régimen de Adecuación a todas las Estaciones de Servicio de Repsol YPF, la dirección que figura es Espinosa 605/13 (esquina Neuquén). Por último, informan que con fecha 27 de diciembre de 2005 se inició el Expediente nº 88.859/05 en cumplimiento de esa resolución, el cual se encuentra en evaluación y el titular de la actividad es Inmobiliaria Obrar S.R.L. (fs. 49).





La Dirección General de Fiscalización y Control informa por medio de Nota C. Reg. nº 1797/MGESyA/2005 (fs. 42) que el establecimiento cuenta con habilitación para funcionar como estación de servicio GNC, Expediente nº 81.139/92; también se encuentra en trámite la solicitud de ampliación por Expediente nº 13.847.





Conforme Nota C. Reg. nº 1798/MGESyA/2005 (fs. 16) se constató que no posee constancia de inscripción como generador de residuos peligrosos, Certificado de aprobación de la boca de expendio a su nombre, constancia de póliza de seguro de caución vigente, protocolo de análisis de PCB correspondiente; se procedió a cursar una intimación de mejoras.





En el mes de agosto de 2006 se le notificó a la reclamante lo actuado por esta Defensoría del Pueblo.





Si bien las irregularidades detectadas en las estaciones de servicio denunciadas fueron encauzadas en las distintas reparticiones del Gobierno de la Ciudad, debe señalarse que este tipo de actividad resulta potencialmente riesgosa y ambientalmente comprometedora, por lo que requiere de la realización de controles exhaustivos. En tal sentido, y dadas las irregularidades detectadas, corresponde que el Gobierno de la Ciudad actúe con celeridad para su regularización.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Subsecretario de Control Comunal, doctor Rafael Federico Peña, disponga controles sobre las estaciones de servicio mencionadas en la presente, a fin de determinar si se han subsanado las irregularidades detectadas, e informe a esta Defensoría del Pueblo los resultados de los operativos.

2) Recomendar al señor Director General de Política y Evaluación Ambiental, don Horacio Walter, informe si las estaciones de servicio mencionadas en la presente cuentan con Certificado de Aptitud Ambiental. En caso contrario, indique medidas a tomar en cada estación de servicio que se verifique su carencia.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 402

CC/GU

NVB

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3592/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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